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                ANEXO I.
   Documentación a adjuntar juntamente con la solicitud de reconocimiento
   como organización de productores.
   A) Todas las organizaciones de productores
   1. Documento, elevado a escritura pública, que acredite la
   constitución de la entidad, su denominación, su finalidad, su
   domicilio social, su forma jurídica, su número de identificación
   fiscal, su capital social, y las personas que la constituyen indicando
   el porcentaje de capital de cada una de ellas. No obstante, en el caso
   de que la entidad solicitante sea una cooperativa o sección de ellas
   que no requieran realizar el conteo establecido en el artículo 7.2.b)
   del presente real decreto para demostrar el cumplimiento del número
   mínimo de miembros establecido en el apartado 1 de dicho artículo, no
   tendrá que recoger el porcentaje de capital de cada persona que la
   constituyen.
   En el caso de que la entidad solicitante sea una sociedad mercantil,
   deberá hacer constar si las participaciones o acciones deben ser
   nominativas.
   2. Certificado sobre el acuerdo de la Asamblea general, en el caso de
   cooperativas, sociedades agrarias de transformación, y secciones de
   estas, o de la Junta general de accionistas en el caso de sociedades
   mercantiles, o del órgano correspondiente en otro tipo de formas
   jurídica, en el que se acordó solicitar el reconocimiento como
   organización de productores, en el que se recoja el compromiso de
   respetar la normativa que las regula, y la categoría para la que se
   solicitará el reconocimiento.
   3. Estatutos (o reglamento de régimen interno en caso de las
   secciones) de funcionamiento, elevados a escritura pública o
   registrados en el registro correspondiente según disponga la normativa
   que regula la persona jurídica que sea la entidad solicitante o
   visados por el órgano competente en su reconocimiento, que recojan, al
   menos:
   a) La finalidad específica que persigan de las establecidas en el
   artículo 152.1 c) incisos i), ii), y iii) del Reglamento (UE) n.º
   1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
   2013.
   b) La exigencia a sus miembros productores de comercializar toda su
   producción de los productos para los que la organización esté, o vaya
   a ser reconocida, a través de la organización.
   En el caso de que la organización autorice a sus miembros productores
   a realizar ventas de las recogidas en el artículo 12 del presente real
   decreto, deberán recoger dicha autorización y el compromiso de
   establecer el procedimiento de control mencionado en dicho artículo.
   c) Las demás obligaciones a que se someten los miembros productores de
   manera precisa y clara, en particular:
   i) Las de aplicar las normas adoptadas por la organización en materia
   de notificación de la producción, de producción, de comercialización,
   y de protección al medio ambiente.
   ii) Pertenecer a una sola organización de productores para la misma
   categoría de reconocimiento.
   iii) Facilitar la información que se les solicite a efectos
   estadísticos de la organización de productores.
   iv) Las contribuciones financieras que se les impondrá para financiar
   la organización de productores.
   v) El periodo mínimo de adhesión a la organización.
   vi) El periodo de aviso previo para causar baja en la organización, y
   las cargas económicas que tendrá que abonar por ello, así como
   cualquier otro efecto a que dé lugar el hecho de causar baja en la
   entidad.
   vii) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones
   estatutarias.
   d) Los procedimientos mediante los que se fijarán, adoptarán, y
   modificarán las normas contempladas en el letra c) anterior, inciso
   i).
   e) Las cooperativas o sociedad agraria de transformación, que puedan
   poseer miembros no productores, la exigencia de que éstos no podrán
   participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento de la
   organización de productores, y a los programas y fondos operativos
   establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º
   1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
   2013.
   f) Las normas que garanticen a sus miembros productores el control
   democrático de la organización de productores y de las decisiones de
   ella en todo tipo de acuerdos. A estos efectos, deberán recoger los
   derechos de voto y el capital social de los miembros así como el
   quórum necesario para la adopción de acuerdos. En caso de poseer
   miembros no productores, deberán recoger que estos no podrán
   participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento como
   organización de productores, y a los programas y fondos operativos
   establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º
   1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
   2013, ni podrán participar en la elección de los órganos de gobierno.
   No obstante, en el caso de cooperativas o secciones de ellas que estén
   amparadas por una norma jurídica que implique su funcionamiento
   democrático, no será necesario que recojan lo dispuesto en el apartado
   anterior.
   g) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
   h) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una
   contabilidad específica para las actividades sometidas a
   reconocimiento, y las normas contables y presupuestarias necesarias
   para el funcionamiento de la organización. En caso de que sea una
   sección, la contabilidad de la entidad a la que pertenece la sección
   deberá permitir diferenciar la actividad de esta.
   i) En el caso de ser una cooperativa o sociedad agraria de
   transformación con sección de frutas y hortalizas, o ser una sección
   de las previstas en la letra (a) del apartado 1 del artículo 1 del
   presente real decreto:
   – El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger la
   prohibición de adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos
   de la entidad a la que pertenece, o al interés general de dicha
   entidad, y
   – Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de
   transformación que posean sección de frutas y hortalizas deberán
   establecer que las decisiones relativas al reconocimiento, al
   funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores,
   incluidas las relativas a la presentación y ejecución de programas
   operativos y constitución de los fondos operativos establecidos en los
   artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento
   Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán directamente
   adoptadas por la asamblea de la sección.
   j) En las organizaciones de productores que posean miembros no
   productores, que los componentes de sus órganos de gobierno deberán
   ser elegidos, exclusivamente, por los miembros productores.
   4. Certificado del secretario u órgano equivalente de la entidad, con
   el visto bueno del presidente u órgano equivalente de la entidad, en
   el que se indique:
   a) El número de miembros productores de la organización, basado en las
   acreditaciones de titularidad de explotaciones de los miembros y de
   las producciones de los mismos durante al menos los doce meses
   anteriores a la solicitud de reconocimiento.
   b) El valor de la producción comercializable de la organización de
   productores, determinado acorde a lo dispuesto en el artículo 8 del
   presente real decreto.
   c) El que todos y cada uno de los productores que forman parte de la
   una organización de productores son responsables del riesgo
   empresarial de la explotación de la que son titulares. En caso de
   poseer miembros vinculados según lo dispuesto en el artículo 13.4 del
   presente real decreto, los miembros que lo están.
   5. Libro registro de socios, en soporte tradicional o informático, e
   información relativa a los efectivos productivos de cada uno de ellos,
   descrito en el anexo II del presente real decreto.
   6. En caso de que permitan miembros productores con periodos mínimos
   de adhesión inferior a tres años, el libro registro mencionado en el
   artículo 11.1 del presente real decreto.
   7. Documento con la descripción, y ubicación de los medios humanos,
   materiales y técnicos con los que cuenta para llevar acabo
   adecuadamente sus actividades, tanto en lo relativo a la duración como
   a la eficacia. Al menos deberá incluir:
   a) Procedimiento a utilizar, y medios con los que cuenta, el
   departamento técnico de producción, para llevar a cabo una estrategia
   de adaptación de la producción de sus miembros a lo demandado por el
   mercado, marcar a los miembros productores directrices para que los
   sistemas de cultivo utilizados por sus miembros sean respetuosos con
   el medioambiente, y coordinar a los miembros productores en los
   aspectos relacionados con calendarios de siembra y recolección,
   variedades y especies a cultivar, volúmenes de producción, y
   reconversiones a realizar.
   b) Medios con los que cuenta el departamento de acondicionamiento de
   la producción, para llevar a cabo la clasificación, el almacenamiento,
   y el acondicionamiento de la producción de sus miembros.
   c) Estructura y medios con los que cuenta el departamento comercial,
   para llevar a cabo la puesta en el mercado de la producción de los
   miembros productores.
   d) Medios con los que cuenta el departamento administrativo, para
   llevar a cabo la gestión administrativa de la organización de
   productores.
   En el caso de que la entidad tenga externalizada alguna de sus
   actividades o alguno de los medios técnicos para poder cumplir con los
   requisitos de reconocimiento, deberá presentar el, o los, acuerdos
   comerciales descrito en el artículo 9.4 del presente real decreto.
   8. En caso de solicitar el reconocimiento como categoría (iv), el
   compromiso por escrito por parte de sus miembros de una entrega mínima
   que garantice el valor de la producción comercializable mínimo
   establecido para ellas en el anexo IV, y el contrato de suministro
   entre la empresa transformadora y la organización, si esta no es la
   transformadora.
   9. Las filiales que poseen la organización y los miembros que forman
   parte de ella, indicando las participaciones y capital social que
   poseen de cada una de ellas.
   10. Sobre los miembros agregadores de productores que formen parte de
   la organización de productores, ya sea de manera directa o indirecta:
   a) Los estatutos de cada uno de ellos.
   b) El documento descrito en el apartado 1 de la parte (A) de este
   anexo, correspondiente al miembro agregador, con los mismos criterios
   que en él descritos.
   B) Organizaciones de productores transnacionales
   Además de la documentación relacionada en el apartado (A), las
   organizaciones de productores transnacionales deberán presentar, un
   certificado expedido por el secretario de la entidad en el que se haga
   constar el número de miembros productores y el valor de la producción
   comercializada que posee la organización de productores en cada uno de
   los estados miembros donde poseen efectivos productivos.
   del presente Real Decreto.
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